
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD EN MEDELLÍN 

Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Radicado  05001 40 03 014-2020-00257 00. 

Proceso   Sucesión simple e intestada. 

Causante  ADELINA TUBERQUIA DE PINILLOS 

Interesados  

GLORIA ELENA, ROSALBA ELENA, LUZ ADRIANA y 

ANGELICA MARIA PINILLOS TUBERQUIA. 

CARLOS ANTONIO PINILLOS. 

Auto  Interlocutorio 1570 

Decisión   Reconoce subrogatarias 

 

Por memorial de 11 de diciembre de 2020, el apoderado de la parte interesada allegó 

solicitud de reconocimiento de GLORIA ELENA, ROSALBA ELENA, LUZ ADRIANA y 

ANGÉLICA MARÍA PINILLOS TUBERQUIA, como subrogatarias del cónyuge 

supérstite CARLOS ANTONIO PINILLOS, en virtud de la Escritura Pública No. 2071 

de cesión de gananciales. Por encontrarse ajustada la petición a lo establecido en el 

artículo 491, núm. 3 y 5 del C.G.P. se procederá con el reconocimiento en la forma 

propuesta. 

Por lo expuesto, el Juzgado. 

RESUELVE 

 

ÚNICO: RECONOCER a GLORIA ELENA, ROSALBA ELENA, LUZ ADRIANA y 

ANGÉLICA MARÍA PINILLOS TUBERQUIA, como subrogatarias de los gananciales y 

derechos que le correspondan al cónyuge supérstite CARLOS ANTONIO PINILLOS, 

dentro de la sucesión intestada de ADELINA TUBERQUIA DE PINILLOS. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
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